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Temario

• Generalidades de biodiversidad y sus amenazas

• Situación de la biodiversidad en Chile y desafíos

• Instrumentos de gestión de biodiversidad 
(normativa, institucionalidad y otros)
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• La biodiversidad actual es el resultado de más de 3.000 millones de
años de evolución

Biodiversidad (Diversidad biológica)



Amenazas a las biodiversidad

Pudú una especie 
clasificada Vulnerable





Biodiversidad amenazada: extinción de especies



Biodiversidad: principales amenazas

• Según Magin et al. (1994) de las especies estudiadas, el 39% de las 
especies extintas tienen como causa a la introducción de especies, el 36% 
son debidas a pérdida y fragmentación  de hábitat, un 23% por caza y 
sobreexplotación y sólo un 2% por otras causas.

Grupo Pérdida 

hábitat

Introd. 

especies

Sobreex-

plotación

Predador Otras Desco-

nocidas

Extinciones

Mamíferos 19 20 23 1 1 36

Aves 20 22 11 0 2 37

Reptiles 5 42 32 0 0 21

Peces 35 30 4 0 4 48



% de especies en 
distintas categorías de 
estado de conservación 

a nivel mundial

% de las especies en distintas 
categorías de peligro de 
extinción incluidas en la Lista 
Roja de la UICN, basado en 
47.677 especies. 36% de las 
especies están amenazadas 
(vulnerable, en peligro o en 
peligro crítico).

EX
CR

EN

VU

DD

LC

NT

8



Biodiversidad de Chile
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Categoría N° especies % endemismo

Plantas vasculares 5500 51

Peces continentales 44 54

Anfibios 64 62

Reptiles 111 58

Aves 498 2

Mamíferos 150 10

Diversidad y endemismo para algunos 
grupos taxonómico en Chile

El alto porcentaje de endemismo da cuenta de Chile como isla biogeográfica.
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Ministerio del Medio Ambiente

CLASIFICACIÓN DE ESPECIES 
SILVESTRES SEGUN ESTADO DE 
CONSERVACIÓN (Chile)

• Establecido por el artículo 37 de la Ley N° 19.300
sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

• Existe un procedimiento normalizado y establecido
desde el año 2005, y actualizado mediante Decreto
Supremo Nº 29 de 2011 del Ministerio del Medio
Ambiente, Reglamento para la Clasificación de
Especies Silvestres según Estado de Conservación
(RCE).

• La clasificación la realiza un Comité integrado por
seis miembros de Servicios Públicos (SAG, CONAF,
SUBPESCA, SERNAPESCA, MNHN, MMA), seis
académicos o científicos y un representante de
cada uno de los siguientes sectores Agro, Forestal y
Pesquero (además de un suplente para cada uno).

Objetivo
Evaluar el estado de 
conservación de las 
especies nativas de 

Chile y contar con un 
listado oficial único 
de especies según 

estado de 
conservación
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CATEGORÍAS DE CLASIFICACIÓN

EX

EW

CR

EN

VU

NT

LC

DD

NE

Extinta en Estado Silvestre

A
M

EN
A

ZA
D

A
S

En Peligro Crítico

En Peligro

Vulnerable

Casi Amenazada

Preocupación Menor

Datos Insuficientes

No Evaluada

Extinta
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CLASIFICACIÓN DE ESPECIES 
SILVESTRES SEGUN ESTADO DE 
CONSERVACIÓN

• El proceso se fundamenta en información
científico-técnica y criterios objetivos, y puede ser
aplicado a Animales, Plantas, Algas y Hongos.

• Utiliza los criterios y las categorías definidas por
UICN (Unión Internacional para la Conservación
de la Naturaleza, Criterios UICN 3.1, 2001).

• El proceso de clasificación incorpora además un
nivel importante de participación ciudadana: 1)
para sugerir especies; 2) para entregar
información de las especies que serán evaluadas;
y, 3) para revisar los resultados preliminares.

• El proceso requiere que la Propuesta Final
(resultado del proceso) sea sometida al
pronunciamiento del Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad
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PROCEDIMIENTO DE CLASIFICACIÓN

Elaboración de listado 
(consultando Servicios Públicos)

Aprobación 
Subsecretario 

del Medio Ambiente

Publicación listado 
(INICIO del proceso)

Comité Clasificación 
evaluación máx. 3 meses
(primer mes recepción 

nueva información)

Propuesta PRELIMINAR
del Comité Clasificación

Revisión antecedentes 
(máximo 10 días)

Pronunciamiento 
Consejo Ministros

Sustentabilidad

Oficialización mediante
Decreto Supremo

Propuesta FINAL
del Comité Clasificación

Publicación 
invita a postular  

especies (máx. 2 meses)

Publicación de la propuesta 
(1 mes en consulta)

Con fondo celeste las fases donde existe participación ciudadana



• Vinculante con:
– Reglamento del SEIA
– Reglamento de la Ley de Caza
– Ley de Bosque Nativo (art 19)
– Reglamento de Planes de 

Recuperación, Conservación y 
Gestión de Especies

Efectos del Estado de 

Conservación de una especie

Alerce (Fitzroya cupressoides) Hualo (Nothofagus glauca)

• No vinculante:

– Información y 
conocimiento

– Señal de alerta 

– Permite 
recomendaciones
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HISTORIA DE PROCESOS DE CLASIFICACIÓN
RCE Decreto Diario Oficial de N° especies

1 DS Nº 151/2007 24-03-2007 33

2 DS Nº 50/2008 30-06-2008 71

3 DS Nº 51/2008 30-06-2008 61

4 DS Nº 23/2009 07-05-2009 133

5 DS Nº 33/2011 27-02-2012 112

6 DS Nº 41/2011 11-04-2012 73

7 DS Nº 42/2011 11-04-2012 111

8 DS Nº 19/2012 11-02-2013 96

9 DS Nº 13/2013 25-07-2013 110

10 DS Nº 52/2014 29-08-2014 103

11 DS Nº 38/2015 04-12-2015 100

12 DS N°16/2016 30-09-2016 84

13 DS N°6/2017 02/06/2017 121

Total especies evaluadas 1.208

Total especies distintas 1.111

Libros Rojos de CONAF, Boletín 47 del MHNH, reunión de especialistas en mamíferos 
acuáticos y reunión herpetofauna ya fueron reevaluados; sólo quedan 68 especies de 
animales en Reglamento Ley de Caza que se deben evaluar según RCE.

1.111

especies RCE +  68 
especies (animales) de 

reglamento de caza 
(sistema reconocidos) 

= 1.179 especies 
clasificadas



A
Reducción

poblacional

B
Distribución 

geográfica restringida

C
Tamaño poblacional 

pequeño & declinación

Población muy 

pequeña o restringidaD

E Análisis

cuantitativo

CRITERIOS

Umbrales 

cuantitativos

CATEGORIAS DE 

AMENAZA

En Peligro Crítico (CR)

En Peligro (EN)

Vulnerable (VU)

Naturaleza de los criterios
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http://www.mma.gob.cl/clasificacionespecies/
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Inventario Nacional de Especies
http://especies.mma.gob.cl/
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Información para priorización de especies

Distribución y abundancia

• Ubicación y contexto de especímenes (GBIF)

• Delimitación de unidades ecológicas (hábitat: especies, 
ecosistemas) (Inventario Nacional de Especies)

Gestión y Amenazas 

• Ubicación y cuatificación de amenazas y su efecto potencial 
(Inventario Nacional de Especies)

• Ubicación, objetivo y efecto esperado de acciones de 
conservación (Inventario Nacional de Especies)
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• Nuevas especies no conocidas sin datos de terreno

• Validación de información proveniente de Ciencia Ciudadana

• Demostrar que la liberación de información genera beneficios para 
los generadores de datos y conocimiento.

Desafíos



Invitación

• Trabajar temas de educación, 
principalmente en torno a Planes RECOGE y 
gestión de especies invasoras.
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